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I. Presentación. 

 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 160 del Reglamento de Elecciones (RE), 

cuya modificación fue aprobada por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

(INE) en sesión ordinaria celebrada el 8 de julio de 2020, la primera fase de revisión de 

los diseños de la documentación y materiales electorales de los Organismos Públicos 

Locales (OPL) con elecciones en 2022, contó con la participación de las Juntas Locales 

Ejecutivas (JEL), quienes mantuvieron una estrecha relación, para que posteriormente la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE), hiciera la revisión final y su 

correspondiente validación. 

 

Además, con la finalidad de elevar la calidad y eficacia en la organización y operación de 

los procesos electorales a nivel federal y local, así como optimizar los recursos humanos 

y materiales a disposición, en apego a la normatividad aplicable, la DEOE estableció los 

criterios para apoyar y dar seguimiento a estos trabajos de diseño a nivel local, y en 

agosto de 2020 emitió los Lineamientos de revisión y validación de Documentos y 

Materiales Electorales de los Organismos Públicos Locales con elecciones locales 

ordinarias” (LINEAMIENTO), cuyo objetivo consistió en presentar el nuevo procedimiento de 

revisión y validación de los diseños y especificaciones técnicas de la documentación y 

materiales a producir. 

 

Los Formatos Únicos (FU) tienen como finalidad unificar los criterios de forma y contenido 

de los diseños y especificaciones de la documentación y materiales electorales, 

considerando las particularidades operativas y alcances legales de cada OPL, 

traduciéndose en un aumento en la certeza, confianza y legalidad de los procesos 

electorales locales, con el apoyo y coordinación de la DEOE. 

 

El presente Informe da cuenta de las actividades efectuadas por la DEOE, a través de la 

Dirección de Estadística y Documentación Electoral (DEDE), para la revisión y validación 

de los diseños y especificaciones técnicas de la documentación y los materiales 

electorales elaborados por los OPL de las seis entidades que tendrán elecciones locales 

en 2022. 

 

II. Marco jurídico. 

 

Los trabajos de revisión y validación de los documentos y materiales electorales, y la 

presentación de este Informe, tienen su sustento en los siguientes mandatos legales: 
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De conformidad con los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado B, inciso a), 

numeral 5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 32, numeral 1, 

inciso a), fracción V de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

(LGIPE), en el que se establecen que para los Procesos Electorales Federales y Locales, 

el Instituto tendrá, entre otras, las atribuciones relativas a establecer reglas, lineamientos, 

criterios y formatos en materia de impresión de documentos y producción de materiales 

electorales. 

 

De acuerdo con el artículo 104, numeral 1, incisos a), y g) de la LGIPE, corresponde a los 

OPL aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, formatos y criterios que 

establezca el Instituto, así como imprimir los documentos y producir los materiales 

electorales, en términos de los lineamientos que al efecto emita el mismo. 

 

El artículo 216, numeral 1, incisos a) y b) de la LGIPE, menciona que esta ley y las leyes 

electorales locales determinarán las características de la documentación y materiales 

electorales, debiendo establecer que éstos deben elaborarse utilizando materias primas 

que permitan ser recicladas, una vez que se proceda a su destrucción; y que las boletas 

electorales deben elaborarse utilizando los mecanismos de control que apruebe el 

Instituto. 

 

El RE en su Capítulo VIII, denominado Documentación y Materiales Electorales, establece 

en su artículo 149, numerales 4 y 5, que la DEOE será la responsable de establecer las 

características, condiciones, mecanismos y procedimientos de los diseños, elaboración, 

impresión, producción, almacenamiento y distribución de la documentación y materiales 

electorales para las elecciones federales y locales, tomando en cuenta lo establecido en 

el Anexo 4.1 del RE; siendo también la responsable de la revisión y supervisión de los 

diseños de la documentación y producción de los materiales electorales para las 

elecciones federales y locales, de lo cual deberá informar periódicamente a la comisión 

correspondiente. 

 

El artículo 153, numeral 1 de la sección Tercera Materiales Electorales del RE, establece 

que los materiales electorales para los procesos electorales federales y locales, deberán 

contener la información particular señalada en el apartado de especificaciones técnicas 

del Anexo 4.1 del RE, y serán, entre otros, los siguientes: cancel electoral portátil; Urnas; 

Caja paquete electoral; Marcadora de credenciales; Mampara especial; Líquido indeleble; 

Marcadores de boletas, y Base porta urnas. Mientras que en el artículo 154 del RE, define 

los materiales utilizados para el voto de las y los mexicanos residentes en el extranjero. 

 



 
Informe sobre la validación de los diseños y especificaciones técnicas de los documentos  

y materiales electorales de los Organismos Públicos Locales para el Proceso Electoral Local 2021-2022 

  

4 
 

Por su parte, en el artículo 160, numeral 1, incisos d) e i) del citado RE, se determina que 

la DEOE revisará y validará los diseños de documentos y materiales electorales, así como 

sus especificaciones técnicas, presentados por el OPL; y que presentará a la Comisión 

correspondiente, un Informe relativo a esta validación. En el inciso a) señala que, los 

formatos únicos nuevos con respecto a los ya aprobados consistentes en los diseños y 

especificaciones técnicas de la documentación y materiales electorales, así como las 

modificaciones resultadas de su mejora, tanto para la votación en territorio nacional como 

para el voto de los mexicanos residentes en el extranjero, deberán ser aprobados por la 

Comisión correspondiente. Con base en los formatos únicos ya aprobados los OPL 

deberán generar sus respectivos diseños y especificaciones, mismos que serán 

entregados a las JLE, de manera impresa y a través de la herramienta informática 

dispuesta para tal fin, con conocimiento de la UTVOPL y la DEOE, a más tardar en 

septiembre el año previo de la elección y conforme al plazo previsto en el Plan y 

Calendario Integral de Coordinación de los Procesos Electorales Locales que se apruebe 

para tal efecto y los Lineamientos expedidos por la DEOE. 

 

En el anexo 4.1 del RE, apartados A y B, se establecen los contenidos y especificaciones 

técnicas de los documentos y materiales electorales, respectivamente. 

 

Se debe señalar que los FU del diseño de la boleta y demás documentación que se 

enviaron a los OPL para su personalización, son la versión actualizada de los que fueron 

aprobados por la Comisión de Organización Electoral (COE), en su sesión extraordinaria 

del 27 de agosto de 2020, mediante el Acuerdo INE/CCOE001/2020 para el Proceso 

Electoral Local 2020-2021; así como los FU con emblemas aprobados el 20 de octubre 

de 2020 mediante el acuerdo INE/CCOE005/2020 por la Comisión de Capacitación y 

Organización Electoral (CCOE).  

 

 

III. Objetivo. 

 

Informar sobre el proceso de revisión y validación de los diseños y especificaciones 

técnicas de la documentación y los materiales electorales elaborados por lo OPL de las 

seis entidades con elecciones locales en el año 2022. 

 

 

IV. Resultados del proceso de revisión. 

 



 
Informe sobre la validación de los diseños y especificaciones técnicas de los documentos  

y materiales electorales de los Organismos Públicos Locales para el Proceso Electoral Local 2021-2022 

  

5 
 

Como ya se mencionó, en el desarrollo de estos trabajos se contó con la participación de 

las JLE, quienes realizaron la primera revisión de la documentación y materiales 

electorales de los OPL y, cuando éstas consideraron que todas las observaciones habían 

sido atendidas, lo notificaron a la DEOE, para que ésta realizara la revisión correspondiente 

y finalmente se validaran los diseños y especificaciones técnicas. 

 

Para dar cumplimiento a la actividad la DEOE, mediante la circular INE/DEOE/0137/2021 

con fecha 3 de septiembre de 2021, notificó a los 6 OPL, que los FU se encontraban 

dispuestos a través del Sistema de Seguimiento de Documentos y Materiales Electorales 

OPL (SISTEMA), con la finalidad de que tuvieran acceso a ellos, los descargaran y los 

personalizaran. 

 

La DEOE envió a las JLE y a los OPL el siguiente material de consulta, para la revisión de 

los diseños de la documentación y materiales electorales: 

 

• Formatos y especificaciones únicas para las elecciones locales de 2022. 

• Lineamientos de revisión y validación de documentos y materiales electorales de 

los Organismos Públicos Locales con elecciones ordinarias en 2022 (LINEAMIENTO). 

• Manual de diseño de los Formatos Únicos para las elecciones locales (MANUAL), 

que es una guía para la elaboración y revisión de los FU. 

 

Cabe señalar que todo el flujo de trabajo durante el proceso de revisión se realizó a través 

del SISTEMA, el cual fue una herramienta muy útil para el desarrollo de la actividad. Para 

tal efecto la DEOE puso a disposición de cada OPL cuentas genéricas para su acceso, 2 

de ellas para consulta y las demás para captura, mientras que las JLE tuvieron 3 cuentas, 

1 para consulta y 2 para captura. 

 

Además, se debe mencionar que, en aquellos casos en los cuales se tuvieron muchas 

observaciones, las JLE realizaban una reunión de trabajo con el OPL con la finalidad de 

esclarecer dudas y agilizar el proceso de revisión; en el cuadro 1 se observa el número 

de reuniones que tuvieron las JLE con los OPL durante las revisiones.  

 
Cuadro 1 

Proceso Electoral Local Ordinario 2021-2022 

Reuniones celebradas entre las JLE y los OPL 

OPL 
Número de 
reuniones 

  

Aguascalientes 3 

Durango 3 



 
Informe sobre la validación de los diseños y especificaciones técnicas de los documentos  

y materiales electorales de los Organismos Públicos Locales para el Proceso Electoral Local 2021-2022 

  

6 
 

OPL 
Número de 
reuniones 

Hidalgo 2 

Oaxaca 1 

Quintana Roo 1 

Tamaulipas 1 
  

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Estadística y Documentación  

Electoral de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 

 

 

IV.1 Documentación Electoral 

 

Para este proceso electoral se actualizaron los FU para el voto en territorio nacional y para 

el voto de las y los mexicanos residentes en el extranjero, tal como se muestra en el 

siguiente cuadro: 

 
Cuadro 2 

Proceso Electoral Local Ordinario 2021-2022 

Formatos Únicos de la documentación electoral 

Grupo de documentos por elección Formatos Únicos 

  

Gubernatura  
 

23 

Diputaciones Locales 
 

22 

Ayuntamiento 
 

23 

Documentos complementarios 26 

Voto de las y los mexicanos residentes en el extranjero 15 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Estadística y Documentación Electoral de la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral. 

 

Para la personalización de los formatos de la documentación electoral y sus 

especificaciones técnicas, los OPL modificaron los siguientes rubros: 
 

Cuadro 3 

Proceso Electoral Local Ordinario 2021-2022 

Principales rubros atendidos en los FU de la documentación electoral por parte de los OPL 

Formatos Principales rubros 

  

Diseños   

• El emblema del OPL. 

• El proceso electoral de que se trata. 

• Tipo de elección. 

• La fundamentación legal de acuerdo con su legislación local vigente. 

• En su caso, el o los espacios para partidos políticos locales. 
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Formatos Principales rubros 

• En su caso, el espacio para una coalición o candidatura común. 

• Ajustes en algunos documentos electorales, de acuerdo con el número de 

elecciones. 

Especificaciones 

técnicas 

• Tipo de elección. 

• Número de Pantone (color de la elección) para los documentos de alguna 

elección en particular. 

• Datos variables (número de cambios). 

• Medidas de seguridad. 

• Las cantidades requeridas, con base en una estimación preliminar de lista 

nominal y casillas, y los criterios de dotación del Anexo 4.1 del RE. 

• Criterio de clasificación descrito de manera general. 

• Características y cantidades de empaque. 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Estadística y Documentación Electoral de la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral. 

 

Para el cumplimiento de la actividad, la DEOE estableció fechas límite contenidas en los 

LINEAMIENTOS, que fueron las siguientes: 

 
Cuadro 4 

Proceso Electoral Local Ordinario 2021-2022 

Plazos para la revisión de la documentación electoral 

Actividad Fechas límite 

  

Personalización de los diseños y especificaciones técnicas de la 
documentación electoral por parte de los OPL  

 

11/10/2021 

Revisión por parte de las JLE de los diseños y especificaciones 
técnicas de la documentación electoral por parte de los OPL  

 

05/11/2021 

Validación por parte de las DEOE de los diseños y especificaciones 
técnicas de la documentación electoral por parte de los OPL 

 

15/12/2021 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Estadística y Documentación Electoral de la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral. 

 

En primera instancia, la revisión fue realizada por las JLE y consistió en hacer un análisis 

comparativo de los contenidos de los FU personalizados por los OPL, con respecto a los 

establecidos en el Anexo 4.1 del RE y las especificaciones técnicas, con apoyo del 

SISTEMA ya descrito. Los resultados y las observaciones de esta revisión fueron 

trabajados por las JLE con los OPL, que atendieron estas observaciones hasta que fueron 

subsanadas en su totalidad.   

 

Posterior a ello, la DEOE hizo una revisión final y en los casos en los cuales encontró 

alguna observación, la notificó a través del SISTEMA a las JLE, para que a su vez se les 
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informara a los OPL e hicieran la modificación correspondiente, para llegar finalmente a la 

validación.   

 

Habiéndose verificado el cumplimiento de los requisitos del Anexo 4.1 del RE, la DEOE 

emitió el oficio de validación, para que por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación 

con los Organismos Públicos Locales (UTVOPL) se hiciera del conocimiento de los OPL. 

 

Para la validación de la documentación electoral y sus especificaciones técnicas la DEOE 

realizó entre 3 y 5 revisiones en un periodo comprendido del 10 de octubre y al 31 de 

diciembre de 2021, tal como se muestra en el siguiente cuadro: 
 

Cuadro 5 

Proceso Electoral Local Ordinario 2021-2022 

Fechas de recepción y validación de los diseños de la documentación electoral  

y sus especificaciones técnicas del OPL 

OPL 

Fecha de recepción 
de la primera 

revisión por parte 
de la JLE 

Número de 
revisiones 

realizadas por 
la DEOE 

Validación por parte 
de la DEOE 

Número de oficio de 
validación 

Total de 
documentos 

validados 

      

Aguascalientes 22/10/2021 3 07/12/2021 INE/DEOE/2785/2021 56 

Durango 
24/10/2021 
29/10/2021 

4 30/12/2021 INE/DEOE/2832/2021 82 

Hidalgo 
13/11/2021 
13/11/2021 

4 30/12/2021 INE/DEOE/2833/2021 42 

Oaxaca 27/10/2021 5 17/12/2021 INE/DEOE/2815/2021 56 

Quintana Roo 
10/10/2021 
05/11/2021 

4 10/12/2021 INE/DEOE/2799/2021 64 

Tamaulipas 29/10/2021 3 07/12/2021 INE/DEOE/2786/2021 56 
      

Fuente: Elaborado por la Dirección de Estadística y Documentación Electoral de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 

 

Cabe señalar que cuatro OPL tuvieron elección de Gubernatura para el voto de los 

mexicanos residentes en el extranjero: Aguascalientes, Durango, Oaxaca y Tamaulipas. 

La documentación electoral y especificaciones técnicas se revisaron en el mismo periodo 

que el resto de los documentos.  

 

Se debe resaltar que la actualización y mejora de los FU, así como la participación de las 

JLE y el uso del SISTEMA, han facilitado la revisión de la documentación electoral y sus 

especificaciones técnicas; sin embargo, durante estos trabajos, la DEOE se percató de 

algunas inconsistencias recurrentes. En el siguiente cuadro se presentan las principales 

de manera general: 
 

Cuadro 6 

Proceso Electoral Local Ordinario 2021-2022 

Principales observaciones identificadas por la DEOE en la documentación electoral  
y sus especificaciones técnicas de OPL 
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Rubro Principales observaciones 

Diseños 

• Proporción de emblemas de partidos políticos. 

• Orden de los partidos políticos en los documentos. 

• Precisiones de instrucciones. 

• Inclusión de la legislación local. 

• Escritura de las siglas de los partidos políticos. 

• Errores en la escritura Braille. 

Especificaciones 
técnicas 

• Precisión en la cantidad para empaque. 

• Errores en los criterios de dotación. 

• Inclusión de versiones de la documentación 

• Precisión, en su caso, de los datos variables. 

• Inclusión de medidas y resistencia de las cajas de empaque. 

• Precisión de la cantidad de copias en las actas de casilla. 

• Precisión en las tintas de impresión. 

• Precisión en las características del empaque. 
Fuente: Elaborado por la Dirección de Estadística y Documentación Electoral de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 

 

Se debe resaltar la efectividad de la utilización de los FU enviados por la DEDE a los OPL 

para su personalización, pues ha contribuido a disminuir el número de las observaciones 

a los diseños de los documentos electorales.  

 

Sin embargo, se identificaron algunas áreas de oportunidad durante el proceso de 

revisión y validación de la documentación electoral y sus especificaciones técnicas de 

algunos OPL, mismas que se enlistan a continuación: 

 

• Cargas incorrectas de los archivos con los diseños de la documentación electoral 

y sus especificaciones técnicas en el SISTEMA. 

• Desconocimiento y/o desatención de los procesos productivos, que se 

incorporaron en las especificaciones técnicas y debieron corregirse. 

• Desconocimiento y/o desatención de los criterios de dotación establecidos en el 

Anexo 4.1 de RE. 

• Desconocimiento y/o desatención de los criterios para el diseño de la boleta 

electoral establecidos en el dictamen de la UAM. 

 

Documentación electoral para el Voto anticipado y para el Voto para personas en 

prisión preventiva 

 

Cabe mencionar que el 17 de diciembre de 2021 el Consejo General, mediante el acuerdo 

INE/CG1792/2021, aprobó los lineamientos y el modelo de operación del voto de las 

personas en prisión preventiva en el Estado de Hidalgo; por lo cual fue necesario elaborar 

los FU y las especificaciones únicas para enviar al OPL y que éste los personalizara. Se 

diseñaron los siguientes documentos electorales: 
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• Boleta electoral. 

• Acta de escrutinio y cómputo de la elección para la Gubernatura. 

• Hoja de incidentes. 

• Constancia de clausura de la mesa de escrutinio y cómputo y recibo de copia 

legible. 

• Sobre de expediente de cómputo distrital. 

• Sobre para votos válidos. 

• Sobre para votos nulos. 

• Sobre para lista nominal de electores. 

 

 

También el 17 de diciembre de 2021 el Consejo General, mediante el acuerdo 

INE/CG1793/2021, aprobó los lineamientos y el modelo de operación para la prueba 

piloto de voto anticipado en territorio nacional en el Estado de Aguascalientes; para lo 

cual se elaboraron los FU y las especificaciones únicas, para enviar al OPL y que éste los 

personalizara. Los documentos diseñados fueron los siguientes: 

 

• Boleta electoral. 

• Acta de escrutinio y cómputo de la elección para la Gubernatura. 

• Hoja de incidentes. 

• Constancia de clausura de la mesa de escrutinio y cómputo y recibo de copia 

legible. 

• Sobre de expediente de cómputo distrital. 

• Sobre para votos válidos. 

• Sobre para votos nulos. 

• Sobre para lista nominal de electores. 

 

 

Para ambos casos, el 17 de diciembre de 2021 la DEOE envió los oficios 

INE/DEOE/2825/2021 y INE/DEOE/2826/2021, con los FU y las especificaciones únicas 

a las JLE y a los OPL de Aguascalientes e Hidalgo, respectivamente, estableciendo como 

fecha de entrega de los OPL a las JLE el 4 de enero de 2022. Hasta la elaboración del 

presente informe, los diseños de la documentación electoral de ambos OPL ya fueron 

revisados por la DEOE y se enviaron observaciones para su atención. 

 

IV.2  Materiales Electorales. 
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La DEOE mediante el Oficio INE/DEOE/2398/2021, hizo del conocimiento de los OPL la 

liga en la que los FU y los LINEAMIENTOS, se encontraban disponibles para descarga, con 

la finalidad de que éstos fueran personalizados. Para ello, los OPL debieron modificar los 

siguientes rubros: 

 
Cuadro 7 

Proceso Electoral Local 2021-2022 

Principales rubros atendidos en los FU por parte de los OPL a los materiales electorales 

Formatos 
Principales  

Rubros 

Diseños y 

especificaciones 

técnicas 

• El nombre y emblemas del OPL. 

• Adecuación del número identificador de la especificación técnica. 

• Las cantidades requeridas, con base en una estimación preliminar de 

casillas y los criterios de dotación establecidos en el Anexo 4.1 del RE. 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Estadística y Documentación Electoral de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 

 

Al igual que con la documentación electoral, en los LINEAMIENTOS se establecieron las 

fechas límite para el cumplimiento de la actividad, las cuales se muestran en el siguiente 

cuadro: 

 
Cuadro 8 

Proceso Electoral Local Ordinario 2021-2022 

Plazos para la revisión y validación de los materiales electorales 

Actividad Fechas límite 

  

Personalización de los diseños y especificaciones técnicas de los materiales 
electorales por parte de los OPL  

 

11/10/2021 

Revisión por parte de las JLE de los diseños y especificaciones técnicas de los 
materiales electorales por parte de los OPL  

 

05/11/2021 

Validación por parte de la DEOE de los diseños y especificaciones técnicas de los 
materiales electorales por parte de los OPL 

 

15/12/2021 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Estadística y Documentación Electoral de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 

Una vez personalizados los FU, los OPL los subieron al SISTEMA y a la conclusión de la 

carga de archivos, se remitió un correo electrónico de manera automática con el cual se 

notificaba a la JLE respectiva. Asimismo, los OPL remitieron mediante Oficio dichos 

formatos personalizados a sus respectivas JLE, los cuales fueron enlistados de acuerdo 

con cada FU. 

 

El proceso de revisión de los diseños y especificaciones técnicas de los materiales 

electorales inició el 12 de octubre de 2021 y concluyó el 03 de diciembre del mismo año. 
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En el siguiente cuadro muestran las fechas de la primera revisión por parte de la JLE, así 

como la correspondiente a la revisión final, realizada por la DEOE, a través de la DEDE, y 

la correspondiente a la validación. Asimismo, se muestra el total de diseños validados 

por OPL. 
Cuadro 9 

Proceso Electoral Local Ordinario 2021-2022 

Fechas de revisión y validación de diseños de los materiales electorales del OPL 

OPL 
Carga de los diseños 

por parte del OPL 
Revisión final 

DEOE 
Fecha de 
validación 

Total de 
diseños 

validados 
Número de oficio 

      

Aguascalientes  12/10/2021 27/11/2021 07/12/2021 9 INE/DEOE/2785/2021 

Durango  12/10/2021 03/12/2021 07/12/2021 17 INE/DEOE/2781/2021 

Hidalgo 12/10/2021 27/11/2021 07/12/2021 8 INE/DEOE/2782/2021 

Oaxaca  12/10/2021 17/11/2021 07/12/2021 11 INE/DEOE/2783/2021 

Quintana Roo  12/10/2021 19/11/2021 07/12/2021 11 INE/DEOE/2784/2021 

Tamaulipas  12/10/2021 17/11/2021 07/12/2021 10 INE/DEOE/2786/2021 
      

Fuente: Elaborado por la Dirección de Estadística y Documentación Electoral de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 

 

En el siguiente cuadro se muestran las principales observaciones realizadas a los diseños 

de materiales electorales presentados por los OPL. 

 
Cuadro 10 

Proceso Electoral Local Ordinario 2021-2022 

Principales observaciones realizadas por la DEOE a los materiales electorales del OPL 

Elección Archivo 
Principales  

Observaciones 

Elecciones 

Locales 2021-

2022 

Especificaciones 

técnicas 

• Tipografía utilizada. 

• Pantones de las elecciones. 

• Faltantes de serigrafía. 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Estadística y Documentación Electoral de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 

 

Las observaciones fueron atendidas por los OPL y en la mayoría de los casos se 

aprobaron las especificaciones en la siguiente revisión. 

 

V. Conclusiones. 

El desarrollo de la actividad por parte de los OPL, las JLE y la DEOE se llevó a cabo en 

cumplimiento de lo que establece el artículo 160 del RE, concluyendo con la validación de 

los diseños y especificaciones técnicas de los documentos y materiales electorales de 

los OPL en diciembre de 2021. 
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Analizada la funcionalidad del Lineamiento de revisión y validación de los documentos y 

materiales electorales de los OPL con elecciones ordinarias en 2022 y en cumplimiento 

con la normatividad vigente, fue evidente que la experiencia previa obtenida durante el 

Proceso Electoral 2020-2021, permitió que las y los funcionarios de las JLE y los OPL 

desarrollaran la actividad con mayor eficacia, conforme a lo siguiente: 

 

• Se observó un proceso más ágil para la revisión y validación de los diseños de los 

documentos y materiales electorales, lo que fue posible derivado de la estrecha 

comunicación que se generó entre las tres partes involucradas en el proceso —OPL, 

JLE y DEDE— que se enfocó en la resolución de diversas dudas que surgieron durante 

la revisión. 

  

• La participación de las y los VOEL resultó de gran apoyo para iniciar la revisión y llegar 

a la validación de los documentos y materiales electorales de los OPL, distribuyendo 

de manera eficiente las cargas de trabajo que antes asumía en su totalidad -de 

manera exclusiva- la DEOE, lo que implicó una disminución en recursos humanos y 

materiales para estos trabajos. 

 

• La utilización del Manual de diseño de los FU coadyuvó para que los OPL contaran con 

una guía para personalizar su documentación, y a su vez para los vocales de las JLE 

y el personal de la DEOE, para llegar finalmente a su validación. 

 

• El Sistema de seguimiento de los documentos y materiales electorales OPL resultó ser 

una herramienta de gran ayuda para estos trabajos, que además hizo evidente la 

posibilidad de desarrollar las actividades vía remota, ante las circunstancias actuales 

de salud pública causadas por el Covid 19. 

 

• El mecanismo de comunicación formal entre los OPL y la DEOE, con la intermediación 

de las JLE y la UTVOPL, se ha reforzado mediante la comunicación directa vía telefónica 

y correo electrónico para aclarar dudas, agilizando así el intercambio de información 

dentro de los canales oficiales. 

 

• Es necesario ampliar la capacitación al personal de las JLE, con el propósito de agilizar 

el proceso de revisión de los diseños de los documentos y materiales electorales. 

 

VI. Líneas de acción. 

Se plantean las siguientes líneas de acción: 
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• Analizar el RE y su Anexo 4.1 para identificar los aspectos que requieren ajustarse, a 

efecto de establecer las bases, formatos e insumos necesarios, que faciliten a los OPL 

la elaboración de los diseños de la documentación y los materiales electorales que 

requieran para la organización de sus elecciones y disminuyan la posibilidad de que 

se presenten inconsistencias, para que estén en condiciones de atender lo dispuesto 

por el artículo 104, numeral 1, inciso g), de la LGIPE, con el propósito de transitar hacia 

la siguiente etapa de la estandarización de los procesos electorales locales, relativa a 

la homologación de los procesos de impresión y producción de la documentación y 

materiales electorales. 

 

• Elaborar un catálogo de FU genéricos, para efectos de aprobación, que se pondrá a 

disposición de los OPL, con el propósito de que anticipen la elaboración de los diseños 

de la documentación y los materiales electorales que requieran para sus elecciones, 

y de esta manera se optimice el tiempo destinado para estas actividades. Esto 

permitirá que, con posteridad, sólo se envíen a los OPL aquellos FU que sean objeto 

de modificaciones sustanciales. 

 

• Revisar y, en su caso, proponer un fortalecimiento de la estructura de la DEDE para 

garantizar la atención de requerimientos/consultas/asesorías/supervisiones relativas 

a las elecciones locales. 

 

• Actualizar el Manual de diseño de los FU y entregarlo los primeros cinco meses previos 

al año de la elección a las JLE y a los OPL para su revisión y análisis; además, para 

aclarar posibles dudas mediante sesiones virtuales. 

 

• Solicitar con anticipación a los OPL aquellos insumos que son importantes para la 

revisión y validación de la documentación, tales como: lista completa de la 

documentación electoral (incluyendo la adicional); justificación del uso de documentos 

que no se encuentran en el Anexo 4.1 del RE; orden de prelación de los partidos 

políticos nacionales y locales con el correspondiente sustento jurídico; y 

particularidades contenidas en su legislación y que difieren con lo establecido en la 

LGIPE. 

 

• Mejorar el Sistema de seguimiento de documentos y materiales OPL, en aspectos que 

agilicen su revisión y validación, como:  

 

o Ampliar la capacidad máxima de número de caracteres en los espacios para el 

registro de las observaciones. 
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o Reducir los pasos para “navegar” de un documento a otro. 

o Crear una interfaz en la cual solo se muestren los diseños y especificaciones 

con observaciones. 

o Facilitar la descarga de todos los archivos de los documentos de manera 

conjunta. 

o Crear una sección en la que se identifiquen los diseños y especificaciones ya 

validados y que al descargar los archivos ya incluyan el nombre 

correspondiente. 

 

 


